
GOBERNACIÓN 
rfe R O I I VAR 

GOBERNACIÓN DE BOLIVAR 
RESOLUCIÓN N^641 

"Por la cual se traslada al docente provisional sin solución de continuidad RUIZ PERDOMO 
ROSARIO DEL CARMEN" 

EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO FUNCIÓN PÚBLICA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Decreto 185 de 

mayo 18 de 2020 y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 715 de 2 0 0 1 def ine en su artículo 6 numera l 6.2.3, como competenc ia de los 
depar tamentos , la de admin i s t ra r las inst i tuciones educat ivas y el personal docente y 
admin is t ra t ivo de los planteles educat ivos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. 

Que med iante Decreto 0148 del 08 de jun io de 2021 "Por el cual se nombra en periodo de 
prueba a unos educadores en el cargo de Docente de Aula en establecimientos educativos 
oficiales que prestan su servicio a población en zonas rurales afectadas por el conflicto, 
priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación Nacional en la Secretaria de 
Educación del Departamento de Bolívar, en el Municipio de ARENAL (HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA), SAN PABLO (PRIMARIA - MATEMATICAS), EL CARMEN DE 
BOLIVAR (CIENCIAS NATURALES Y EDUCACION AMBIENTAL - HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA -CIENCIAS SOCIALES), SIMITI (HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA), 
con autorización de uso de lista de elegible por parte de la CNSC con oficio 
20211020739441 del 01 de junio de 2021 y 20211020739431 del 01 de junio de 2021", 
se nombraron en per iodo de prueba unos educadores en vacantes def in i t ivas. 

Que de conformidad con el numera l 1 del artículo 2.4.6.3.12 del decreto 1075 del 2015 
que contempla la terminación del nombramien to provis ional para los casos en que se provea 
el cargo por un docente de acuerdo a los cr i ter ios def in idos en el numera l 5 del artículo 
2.4.6.3.9 del m ismo decreto, a saber: 

"Artículo 2.4.6.3.12. Terminación del nombramiento provisional. La 
terminación del nombramiento provisional en un cargo en vacancia definitiva se 
hará en ios siguientes casos, mediante acto administrativo motivado que deberá 
ser comunicado al docente: 

1. Cuando se provea ei cargo por un docente, en aplicación de los criterios 
definidos en ios numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del artículo 2.4.6.3.9 del presente 
decreto. 



GOBERNAClCw 
de B O L I V A R 

RESOLUCIÓN No 641 Hoja No. 2 de 3 

Continuación de la Resolución: "Por la cual se traslada al docente provisional sin solución de continuidad 
RUIZ PERDOMO ROSARIO DEL CARMEN 

2. (...) " 

"Artículo 2.4.6.3.9. Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. 
Cada vez que se genere una vacante definitiva de un cargo de docente o de 
directivo docente, ia autoridad nominadora de la entidad territoriai certificada 
deberá proveer dicho cargo aplicando el siguiente orden de prioridad: 
1. (...) 
2. ( . . . ) 
3. (...) 
4. (...) 
5. Nombramiento en periodo de prueba, de acuerdo con ei orden de mérito del listado 
territorial de elegibles vigente para el cargo v para la respectiva entidad territorial 
certificada en educación" (Subrayado fuera del texto) 

Así las cosas, con este numera l se procede a proveer dicho cargo apl icando el orden de 
pr ior idad para ios nombramien tos en periodo de prueba efectuados med iante Decreto 
0148 del 08 de j un i o de 2 0 2 1 que recayó en la vacante def in i t iva ocupada por R U I Z 
P E R D O M O R O S A R I O D E L C ARMEN ident i f icado con C.C. 25871372 como D O C E N T E 
P R O V I S I O N A L V A C A N T E D E F I N I T V A en la l E T A MAMON DE MARIA , del Municipio 
de E L C A R M E N D E B O L I V A R - B O L I V A R , en el área de C I E N C I A S S O C I A L E S . 

Que el parágrafo 2 de! artículo 2.4.6.3.12 del decreto 1075 del 2015 establece: 

Parágrafo 2. Antes de dar por terminado el nombramiento provisional por alguno 
de ios criterios definidos en ei numeral 1 del presente artículo y de existir otra 
vacante definitiva de docente de aula o decente orientador la autoridad nominadora 
hará de inmediato el traslado del docente provisional a una nueva vacante definitiva 
sin consultar el aplicativo de que trata el artículo 2.4.6.3.11 del presente decreto. 
Este traslado debe garantizar la vinculación del docente provisional sin solución de 
continuidad. 

En suma y con el f in de garant izar la debida prestación del servicio educat ivo y para 
garant izar la vinculación del docente provis ional sin solución de cont inu idad se procede a 
tras ladar al docente, ten iendo en cuenta que el Director Admin i s t ra t ivo de Planta y 
Establecimientos Educativos cert i f ica que existe una vacante def in i t iva que necesita ser 
cubierta para la debida prestación del servicio educativo en la l E D O C E N T E DE T U R B A C O , 
del Municipio de T U R B A C O - B O L I V A R en el área de C I E N C I A S S O C I A L E S . 

En Consecuencia, 

R E S U E L V E 



GOBERNACION 
de B O L Í V A R 

RESOLUCIÓN No 641 Ho ja No. 3 de 3 

Continuación de la Resolución: "Por la cual se traslada al docente provisional sin solución de continuidad 
RUIZ PERDOMO ROSARIO DEL CARMEN 

A R T I C U L O P R I M E R O . T R A S L A D A R a el( la) docente provis ional sin solución de 
cont inu idad R U I Z P E R D O M O R O S A R I O D E L C A R M E N ident l f i cado(a) con C.C. 
25871372 para la debida prestación del servicio educat ivo en la vacante def in it iva del 
área de C I E N C I A S S O C I A L E S en la l E D O C E N T E DE T U R B A C O del munic ip io de 
T U R B A C O - B O L I V A R por las razones expuestas en la parte considerat iva de este acto 
admin i s t ra t i vo . 

A R T I C U L O S E G U N D O . Para los f ines pert inentes, envíese copia de la presente Resolución 
a la Dirección admin is t ra t iva de Planta - Sección Nominas y Novedades - Sección Planta 
y Personal, hoja de vida func ionar io . Oficina de Archivo de la Secretaría de Educación 
Depar tamenta l . 

A R T I C U L O T E R C E R O . Contra esta resolución proceden los recursos de ley de 
conformidad con la Ley 1437 del 2 0 1 1 . 

A R T I C U L O C U A R T O . Comunicar el presente acto admin i s t ra t ivo al correo electrónico: 
lu i sherazo l7_@hotma i l . com 

A R T I C U L O Q U I N T O . La presente resolución rige a part i r de ia fecha de su expedición. 

C O M U N I Q U E S E , N O T I F I Q U E S E Y CÚMPLASE. 

Dado en Turbaco - Bolívar, a los ocho (OSIdiaá^el mes de septiembre de 2021 . 

EMMANUEL V E R G A R A MARTÍNEZ 
D I R E C T O R A D M I N I S T R A T I V O FUNCIÓN PÚBLICA 

GOBERNACIÓN D E BOLÍVAR 

Revisó: Delanis Salas Villegas -:tófe Oficina Jurídica jg ) 
Vo.Bo.: Jairo Andrés Beleño Bell i i*^Dirección Adnninistrativa de Planta E.E. 
Vo .Bc : Didier FIórez Martínez - PÚ^^Ianta y Personal (E 
VoBo.: Lina Castro García - Contratista Función Publica 


